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La teoría feminista y el discurso jurídico* 

Sn1art 

ver 

plantea a la teoría feminista espet:Hk 
políticos, q¡;e no suden hallarse en 

tres .instancias que, 
o:r1gn1an en sectores muy acaban conectándose. El 
m::m:rn~;st:a ~:u oposición a la idea de que el anál.i.sis te6rico sirva 

fue publicada odginariári1ente en & 
29-:34; la. segunda, en .Studie11 o(Lan•. Politics and 

t:radnceión Marta CastiUo; 

otwüHnente no eHtá desv.inculado de €~:;to. 

del derec:dw. 

de esta metnanwg1a 
S€' cortfórma 

está lejos 
usan el den:!· 

Bste tipo de de
o en el dN·echo co· 

rcwre<:!1QI es lllÚ$ que la suma de N3tos J'~s tambkn in que la gente eree 
en tanto puede gLiiar sus acciones po.r éL En podríru11os i:r más all;i y sugerh 
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los estrechos límites demarcados pm• 
:jUJ~ís¡prildt~n(:ia. Pod:ríamt~s llamar a este el de la «letra 

refnst;encm a la idüa de que una teo·· 
n>)J-t.m;:mtt" para el derecho 

desarrollados, el derecho ya hrt 
"t:.Hscrimtnación sexual": sector EI 
op,oslctor.L a toda forma de teoría, basándose en que el nnrPr·nr~, 

~.:ortst1.tuye una que~ para las mujeres, se traduce en co.nsecllle:m.::ta$ 
ccrncJr,~t.as y n~alt:1S y que, co:mo respuesta 
t1'JI nr,1etica y no una teoría. Este 

pr(HlU11iCH:m::e en contra de la 
insuf1ciente. Este argumento provtene _ 

u.""'""'u el l~üoría ~como una ELCtividad masculina. Los tres 
su conjunto confbrman un obstáculo para proponef1¡ 

teoría jurídica feminista puesto que ellas (nosotras) se enfrentan a la 
fl:ust:ración de ser ignoradas o bien de ser vistas como sereE anticuados por eJ 
r~,.,., .. "'".~~"tl,. y dentro de éL A.l misn1o tien1po, se sienten a la 

bajo la .influencia del imperativo .rnoral de hacer ah:xJ a través de· 
o dentro de 

Pero la teoría fenrirüsta socíojurídica se enfrenta con lUla dificultad adi· 
en tanto y en cuanto la tensión que siempre ha existido en torno al pro
de tratar de la para las mujeres ha tomado una forma nue. 

Tradicionalmenté, esta tensión solía tomar la forma de una aserción: 
d~~r,;;;cho. al ser un efedo enifimmnénico del patriarcado, difícilmente JJOunu 

Si bien este m;gumento 

avanza1:10, pero tan1bián se 
Ieirurus:tas al campo 

de hH:ha en ve2: de un instrurnen-

dere.cho Cfea subjetividades tanto como posiciones de 
r:~nt,egoria del bastardo •. que u se.r la categoria de Ue¡;;H;inlidad 

sino tantbién un püsicionamiento econ(,mico 
estu catt~goría legal, creamos niños en situadón 

!a 

e;cprüt~íón inglesa black teu~~r lau.1 indica que el den~cho es visto CQf\lO un conjunto de 
¡:umamente estrictas, cornprensión es posible medif.mte la lectura e inter~ 

p!<';'"'!'M.:.,,:.;u de su interna. no a'i:ieu.de al contexto clas!~ social, el 
de jueees y ni modo l'm qtl<~ las personas utiUz~m realmente el dere-

~mtre otras (N. de la T.! 
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incremento en el núrnero de académicas fern.inis~ 
así como el dt~ femiinistas que practkan la 

a consecuencias que considero contradic~ 
aplaudo, es un refinamierxto de nuestras teorías 

rP;;::nPI"'r:n al método y la normativas. La s•JgunM 
pr1:JJ)l:en1a1~IC<rt, es un renovado vigor en 1el intento de utilümr el 

:Mi preocupac:ton 

instructiva la (Jbra de Catherine MncKinnon. En tanto se trata 
métodos legales como inefutablem~~nte .mnst."Ulinos, ella persi· 
que celebra c~f derecho como una sülución a los nmchos 

fmmm•n-o f~sto no si¡:;nifica que ella no f1dvierta esa f'mlt,rMlit'"'i'\'i 

Routledge, 1989. 

internrE1tar y negociar \.m. sistenvt cada 

1:!'::. Spdman; ln~·HRf!'nti<Jl Wom<m, Boston, Bencon Pre55, 1988. 
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se!!undo t~xaxnina el derecho en 

el aereNw 

desarrí>i la en tres id en-
reílexión tln el seno de la te,:.>ría 

tundamentus para su 
supe:ra1das casi por E1 la ,..., •. ,."'~'''"'" 

pror;osición "el derecho es sexista~'; el en t•et derecho es 
al de declarar que "el derecho bem~ 

ar,g-uJtnB!ntacJ,ón se encuentran simultánea1r:.en~ 

anansis que cada uno de (~stos ertfoques 

l.Ll. t~L DERf.X:Ho ES .SEXISTA 

este de lo aJ estable~ 
cur una d:iferenciaci()n entre varones y el dereGho colocó a la 
en le rnenor cantidad de recursos rnateriales 

en el momento del matrimonio y del la 
•pntc.>iO! e inadecuados;: (pol· ejetnplo, la promiscuidad. 

1m modo similar, t.mnbién 

win, 1990). 

"el es masc~llimt, pero un 
Í:'iS€ y las ideas quC> le siKuen cuanto 

8, término 

o no reco-

del 'fO y a comienzos de los 80, pero gran en 

ciE•rtamente Sin f~mbargn, h1; por aqui porqu<~ aun eu<Uldo el termino 
en mismo caído en desuso, no ocurtü lo mismo C1)l1 Ia forma de análisis quü rE>pres::m-
ta. aún, fl.sta fonn~. de amHisis tr~sd<:mde viejas fronteras entre feministas h
bera:les y radicales, qu<~ de hecho t<idas h1tn empiPado algunú versiün del mismo, ':on 
mayor o menor grado de ~ oíisticacidn" En tal sentido, y lo 
ple~tndo co.rno una :suerttt d<~ abreviatura, no con la 
rríbt.u'St:;. Ei concepto dt:' sexismo está en ln lúu~r; d<; base 
sido r:<.~ducida linea cuando eomi•m.zo !a h ístoria de! ii:rnírlir>JIUO 

9. Vónse A, y ,JJ:f. \Ví!snn, and L.au•, Oxfi:m1, Martin Hobertson. 
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en 
como ya lo 

declarado nmchas feministas, no es en. absoluto cierto que el 
anhelado sea forma d(J .:\nA""'"'"";"" 

Ll.2" EL DERECHO ES MASCULINO 

La noción de que ''Eil derecho es masculino" surge d€~ la observación 
rica out~ demuestra que la y son varones, 

más aJlá de este punto de partida, nos damos cuenta de c.¡ue lo 
asculinidad, una vez en y prácticas, n<.> nece~ 

Olt:,JOJ;{WO, es en los 
argumentado en forma elocmmte que los ideales 

tal y como se celebran en el derecho, son 

argurwsml;o de qw~ los establecen el estándar a trnvés del cual las muj~~res 
.!""'"~'>'~~··" Zpor ejemplo, ser tratada igual que los varones; diferencia"' ser 

tratada <~n forma difE>n:nte los varones) debería ser tomado ·:omo el mismo árgmnen-
que sostiene que los t~stándares <:k:re¡;ho están basados un masculino. 
¡'>rimero toma comó su objr!tO un empírico no problNnütico varone.~. m 

último invo{:/l el concept!J de valores de están a preSt.tpuest;os acerca 
'Jna categoría biológicamente dada varones rnujeree). elprimero in~ 

viftn simplemente a Suli'tituk nmjetns por Wtt•ones, el otro .invoea ideas aeerca de los 
pdudpios nunca se dan libres eult\tral, sino de cómo 

f<>IIAt~i\t)fr'lil'~t algUl'WS Vl'li()l:'e$ llegan á COffiO UOiVersales Y JHu•es 
género. 

Véase D. Fuss, E!>.<Jehtial(y Bpcaking, Lündres, Routlrcdge, 198!;:, 
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reclan dotar de valores masculinos o f(nneninos 
ces conw un reduccionismo 14 hasta 
que la exclusi6n de: valorE·s üdes como el ",u,,q,:.t\J•v, 

ta de cuidado" (es dedr, o los actuales rwnmts y méto.::tos pa-
a una decisión jurídica (esto es. imoarciai} rnediante la exelusi6n 

siste1:nat1ca de otras perspectivas. 
obstante la de estas observaciones, 

de P".HMV•• .. ,J,l.,!@&"k·> 

and J.x;¡w, Hostrm, Har-

ln (t Dilferi!nt v~Ji,:e,..d.-ond.res; Hatv1~rd l.Jniver::;ity Press, HHj2). Por 
incorrt~ctQ considerar Jn obra dti 

es1;a,!J,te,:e su anáiisi's sobre un proce(;o PS!cosce<:utl 
sue,~lo;ivm.11m1t~ dif<m:nte> puntos 

Si su obra réduccioni:~ta, 

tipificudos corno 

mascu-

the dií'fcrencf~ it makes" (en 
Justice aud tlw Po!itics of Di/Te: 

&idinbutgh University PrHss, 19ffl) 
considere al c:lerí~hocomo un "fret>:te" de algo como el nTt.rinr•,·~.a

(Ji.g;{,!<~.IOSV<JilOires maneulinos adopta una perspectiva esencütlis;a del derecho. Bn Hlli.st~ni.lu<J, 
i,Si.~~~~~>Qrdaiedeest.<: t,ipo sitcmpn~ se (,lflÜ,'lndf¡ pnr a alg:omás y lleva a apartar 

anáásis de los meMuism.as específico$ dN·•~cho. 
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n.Pl"!;:j~ts::. la SUPOSÍCJÚl1 bwlügJco, de al-

supuesto, po
e~t¡-;tua:cl;Ju esta conex.ión entre siste

rnas de valores maHcuHnos e interf:ses de lüs varones) que yo Ihwo la d:.,scu~ 
sión hasta límites donde cmnenznría a sonar absurdo. 
N'o obslcant:e, 

proceso 
t•variables}' que, en derrotan a las críticas de racismo y dasi smo 
con las que se acusa a la teoría femh1ista no hace más que el pro-

puesto que :~o oscurec<m . 

... de acuerdo con el análisis agregac onista dol sexisruo thd rn.dstlm, todas 
las tnujeres se encuentran oprimidas por t:l sexismo, y algunas sufren h1 
opresiót! adicion::ll del racismo, Este amHisls distorsiona las t}xperiéndas de 

la:$ mujeres de color al no dar euunta de las dif<~rendas crucia-
les entre los contextüs dentro de los cuales la blanca la. de color su-
fren el sexismo .. E! análisis que la identidad 

ser ''restada'' de la c!m'lhin.adón entn} su identi-

o en fonna rnás sucinta: ''Por 
superficies recientemente Bt.Ún subsisten los anti~ 

1 ~,·. Deseo dejar en no ahsolviéndom("· n mí nlisma de (~sta crítica. Ademfi,s, to-
do resulta más al a otrcslns d<J.la ünpresion de que una mhnnn rull:t· 
C1l cometería un "error'' tan obvio. No sólo !o he hecho, sinü qué incluso eontím1o haciéndo-

En tal caso, m1 "error" por io sólo aparente luego cierto (ín qve 
d('lSarrolladm:. Y quizrí el de hablar términos <h~ ¡¿•rrotes nos J)OV mal 

sab<mHJS cada th:s~u·ro!lo dt•i ¡~)(:nsamient:o f•minista 
pr•ecf.~chendo, incluso si estB traba,jo previo ya ht: sido supt:~rado. 

1H. ¡:¡;, Spélman, ob. cit., p. 125. 

U!. Denise Ri\(>y. Am l Tlwt Lond.teH, MacnúHan, 1H88, ~]f). 

teoría femínisLa y <~l dit:~curso jurídi1.:0 a e 

l.L8. l'JL DBHl~CHO TIENJE Of.~Nf~RO 

derecho es masculino" a derecho tiene género" 
transición no implica un rnchazo total a las conclu

m·irnr.:>v-:4 afirmación. Pero si bien la afirmación en el sentido de 

nos i;xmvert1 ~ 
sea, el 

argurnento süni.lar al de 
do-

"Uenderdíf~rm1ec• ál1(Í th<~ pn>duetion ofsui:tJectivity", en ,J, ,"'"'·'''l'"'"''·'· 
C. Venn Walkerdine íeds.l, Clwnging thf.• Subjed, Londres, J.Vl'!3Ll}U't.1u, 

obstan
son tanto 
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esa misma dase de diferencia~ 

O<:!'fl"rtfortirr creadora de 

gUJm(~rltt:mdio que 

:~2. Vé~ts€ H. AHen, Unbctlam:ed, Milton Keynes, University Press, 

23. m¡x el originnlí. 

24. Véase T. de l.aureti~:>, 1'echrwlogics of Gender Indiana Unive1·sítv 
Hi67). Alrnlsmo tiempo tp.le tomo prest<Hlo de De concepto de tecn;;logia 

rtdvierto que puedo eft.ar forzando en algo l<1 El derecho .no puNie ser anautznao 
m.ísmo modo qut; un íib11e, televisión o cualqui~:·r otro "in f'mbMgo, !;u.conc•t!m.u 

ÍlW,JCH t:onc<•pto q'Je dest?O captar 

Lo que quizá haya que lament:nr es que la perCNJdón 
fenünisbt sostenida en rnuchns e·s l<t que 
pc,¡·mam))cfm a la cabez.a de: la ft.+l1iini~til. 
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de 

que 
rl11tl&>rt.'Q J que daría la nwdida de fOS (~XCeSOS Cit.~{ nf.lh'll'H"f'lú1n 

rm~nos sostenible. 
E-:1 ferninismo no ":rt'mresJ:mir,a reH.Il(!act, como lo 

:Butler: 

con un p:ro!m~ma pollt1cn t¿,nto supone que el 
térrnin.o 'mujeres' d(111ota una identJ,fad co.mún. Este t(rrninn, 1+n Vt·z de 
etmstituir un estable qw~ susdta la aprobad6n de a 

se propórt<:• desedbir y .reprnl·l(mtar, las nuJ;jeres. induso en 
pasado a un lugar de contiendttl un tnotívo 

de angustia. 

la esencia que una homotrénea 
poUemos cmJ'l.t:mzar a admitir qu(-} existen esltrntte;~l-els 
mümto de la 1v!uier y de las rnuieres. E;:rtas r~¡;¡f'r~tr•o·1~1.;;; 

,J. Butler, oh. cit., p. :; tel¡,:¡ubrayr1do en originan. 

Al decir ''como , empleo ia terminología f':.breviada que n>cono(e., por ejemplo, qu~; la co-
mur'tit:adón pura es imposible en la vida diaria actuamor; sf' As.í 

mientras dudamos de los del conocimiento. ai Inenos nadie lo actúa 
purlto de vi.sta acete;i del posestn>ctunllismo que a!m:? mis hacia el actuur "cmno 
~~ue hncia las fórmas <le la (!pist(m1ología que invoc<m lo 
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abomnwttJe, peró no o virtuosa o 
adfmuis de constituir uno th·~ los lados de una diferen~ 
repr(~senta el dualismo. :Et1 el discurso iurfdico. la 

anti· 
din:m.mtes m1)dos desde mecanismos la discipHn~~ ... Al 

el derecho ha Hegadn a ernplear de 
!?ara un tratru:niento rnás com-

el t•!rmino 'fl'mineidad' nunea ha permitidn múltl· 
N.,.,,,.,,nfrFijj•t> f*~mineidad ha estado siem.pre relacionado en fornut contin, 

di.rm:msión de dasé y la de raza, más ser una afirn1a· 
·conc!uJ\l:iói1 .. Cu:md<:· sugk~ro que la femitJeidad invoca taza, más 

diferenda de gúnerci, lo oue ouiero só· 

"t\Jeron'' siempre agresivas, 
siemprü rudas, y así fHicesivtune.n.te. 
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~raríadas; en este 
asf sin más dila~ 

postrünerías de los :x:vm y 
:x:rx en Gran Bretar1r:!:. nmrcaron un hito importante para la historia del 

m.l,:\r17M•;An de los en la que la diferencia 
a] mismo que era naturalizada. 
centrales en este prceeso por da.r un nuevo 

filosóficas como ::·(~Jigiosas, acerca de la 

podemos afirmar que 
meza en térrninos de sus atributos y a causa de su creciente polaJnzac.wrl). 

n.iveles más vemos que h1 del xvm o de 
hn··im>a<:t era más bi~;:n vaga y por dem;'lS sucinta. En caro.bio. el 

soto una excepción a esto considero y la situación ln cual ia ley de 
de vino recQnocer la de que los varont;>s frecuenten a prostitutas, 
a la esposa el d(~n:dw a l:::1 separaci{ln caso de su marido le hubiese tr:an:sn:tit:¡do 
iniOl)CÍonalmcnte una. enfermedad venérea, dHb~:r.út nottc,rse que en Gran Bt<::l;aúa 
tenemos legislación C(ll1':s·a ellu:rb erawling (!Uf} d<?signa In acción de txmduc:ir un 
ve}tículo lentamente tratando de persuadir pitra que suba, espedahmmte Cü·n fi-

sexuales. N. d<; la 'l'.J. A pesar de esto, "'"' eren una c¡Jtegoda de vm·ont:s lieendosos, 
de :n1odo que legisiadún en;a lü cHtegoría prost . .ituta. 

Portw1cs (Londres, Hutd'iil'lt('lon. 1987l; L. ,Jc,rdo• 
lHHHl T. L,aqueur, Makin¡;¡ ,S'e:r;Boston, Har·,¡atd 
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ca un aumento del uc1.;;::uu¡;mu una concreción de categorías y 

n!PnÜH'QU" a laS 1\lf,,~~~~.~ 
se aclare median-

te un eJemplo. t.~'UlSltn•a exponer uno que se relacwn.,a con la pe~ 
no con una btHma madre -ni siauiera con una lT:adre "no demasiado .ma-

lo que me interesa es la mal::'L 

n<::frn.ftn:tin rrPnrl'orn de 

haber definido al XIX como un u-wmento de particular im·· 
portan:cia respecto de la dt': las identidades iniciaré mi re la-

anterior a tln de identificar el en que el xrx, a par~ 
"""'"'nw .• n.~"'"' con el derecho y la disciplina, marca una ruptttra con 

con~,una forma la maternidad conver~ 
habría de tornar una forma idflntifica-

del soberano para la rnuerte.a1 Este ti~ 
al como Mui<-lr. Su in~ 

f'~oucnult, DL<tdpline ami funish, Lond1·es, AHeu Lane, 1977. 

umw1en mgn:J>v una categoría espt~cifi:ca de in· 
tipü d~ fueror1 considerados inapropiados. 
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greso .marca una süríe de asociaciont:':S lm,PlltCH;as 
coírnt:>rendld~ls para sentido a la Iegislad6n. 

que estas diver;as construyeron 
rnaternidad peligrosa, sino que las redes dt'll derecho se iban. 

que se 
embarazo y e1 parto fuera del m.atrinw•":'~ 

rH''"'""h'i'"' del. :xx tarnbién coinciden con el exceso 
Of-íO:rtunidad de casarse a causa de la exnorbwif•n 

por su muerte en guer-ras diversas. 
espé1Cl2<1n:ler'l.te en tot~ casos de inft'l.X'ltiddio) se at..;~:n.t.tat:ml 

vir:.rnn l4tr~HlrHlns ~n lf:t red de una 

·,~ 
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Si trataban de escapar ella medi:.ante el recurso de los anticonceptivos o el 
eran condenadas 

la maternidad, 
la forma de medidas 

asesinato. Cuando no lo
a nuevas formas de disciplina 

salud mental 

m~~?:adlos, y se estable
reproducción, apelando a la du-

"bnperí~tlism <md motherhood" í en Hir~lm~v vVárkr.Jum .lrwrnr'' 1 1978) 
'l'h~ Policinp of'Fctmilil?.t> Hutdüntsnn, 
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imnl")rt!!%nrü, de todo esto reside en que cada vez 
I.,a lev de 1623 qUfl men~ 

~ _ en día la cate~ 
quienes nunca se t"asaron y a la madre divorciada y sola. {Rara 

porque se que ella :mantiene vivo ::11. padre sim-
sf llamársela una tnadre En tbrma más 

ca1:;egoría se hace exte.:c1siva a la S1lStituta y a la mujf.ll' que 
infertilidad. Por 

Parlamento hritánict1 aprobó una 
l:!;mbi'Wio&Jfa,y Fertilización Ifumana. En su sección 13.5 SE'· lee lo 

nrot)orcionat·á a la 
· '" que nacer como conse-

neceSildt:td de t1n padre para ese 
de una es e.l pa-

entre él y elloH 
y crea una nueva forma de ilegitimidad al insistir en que el esposo y 

de la criatu.ra t10 será considerado el padre 
su muerte, se utilizó su esperma o se hnplantó un embrión p:rovemente 

Tales medidas suenan a tontería a menos que se sepa qu(~ una madre sin 
marido un peligro. Estas tal vez parezcan muy 

aprobadas en 1623 o en el sigl<J XLX, pero se erigen so~ 
concepción de la categoría Mujer de la cual el derecho es~ en parte, 

Resulta casi arribar a una conclusión .. Y de todas maneras, no 
imponer u11 falso cierre en o} preciso rnomento en 

plantearnos y más desafiantes, 
SOICH>.Jm~1dico se enfrentan con 5!~~~J .. §!~~~,~LP<:c:intqü?.t1.!~~ .. ~J?;!i.n:, 

n...~mri .. .-. consiste en darse por urticante c¡,ue pa-
que no se tra"' 

ta de un conjuntcl de herramienta¡; o que torcer para darles 
una fb:rma más favorable. A pesar de que hemos subido esto durante 

no tengo la ee:rtt0za de quE! hayamos hecho ;: uficiente uso de nuestro 
conocirníento. Se ha confundido el desoo de ser con el deseo d(;! ser 
nr¡;¡c1t:tf'.r) y por e~:;o e} derecho ha continuado un 
dentro de nuestro lo cual nos alienta a confaouuu 
gaHzación de la vida cotidiana. Debcnnos entonces n1~U1tener 

Ln. teoria.fen>inista y el 49 

~' ~awke::.:worth, ''l{nowers, krmwint:, known", en Si'gns, }:JV, ~~, P· S57. 
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con su "'pro1tmdo esceptiClsmo>) y sus «dudas rad1cate¡:;;,, no es 
ol remedio indicado para curar a la vida intelectual social de las diversas 
úrtodoxias que la [ ... ] Lo que se necesita absolutamente [ .. .} es una 

una confianza adecuada e en el 
a conocer lo , No es 
Mc"G<>wan Tress entre el co-

los h•f\h~:n•·•<;t 
me su&:rteren una ar1aranza por 

tenünismo; edad de oro que, en realidad, Jumca 
existi6. 

lo menos en Gra11 Bretaña). La que existía 
nadth1 {nada injustificada, por y en 1a fe en el poder Estado bene-

~38. Si mismo [N. dt> la 'tl. 

cotlcncltfiJe:s dn la existencia si éste así lo dee.idía. 

encamine -o, tal 
diverso. La pregunta. enton~ 

39. D. McGowatr '1'ress, on :Flax's ··Postmodern and gender relations in feminlst 
theo:ry,", en Signs, xrv, 1, 1.988, p. 200. 

40. t<:::n el original, l.telfcm:: Rtate, donde el >istema dt' protección SiX!ial es gratuito [R d.e la 

41. Véase C. Md(innon, ob. cit. 

42. D. Cornf?H, Beymul Accomrnodatinn, Londres, Houtledg<~. :1.992, p. 6. 

4:3. 
1}}91. 

Harding. \\f!w.•w Whose Km~wlrxi,'jf!.?, lthaca, Cornell University Press, 
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es~ 

prec1saxnente en este mo~ 
preocumtciones rnás abarcativas 

EPISTEM(1LOGÍA DEL STANDPOlNTlSM 

U'i:rg;lrrlerue dL.;;cutido en otros t ... ~t-'"'"""" 

No me parece que 
argumentos aunque debemo"' rece-

obviamente inrn:muo ni esencialista 

la fr<Hil(~ standpoint fbmini~:~m. ni para el eu>trmtiví> 
gentileza df;• la auto:ra la aclaración dt~ estos térntinos, qne t:Ha 

relations in r.nnínist theory" (en 
Urüversity of California Pt·ess, 19!){}); D. 

l?t:minist 1'lwught, Londres, H;:-trper CoHins, 19f}(t 

Whüst!Science,,,?, p. 122!. 

índi· 





Ca:rol Sm:art 

iif'1lX11llC<:lOn del conoci,. 
., meras des-

Por otra parte, se unft hena~ 
o medida con la que podrá comparar otras aseveraciones :resp,ecto del 

conocimiento. tendríamos bases legítimas Para iuzg-ar sus deficien-
cias, si estas otras tl'~'!l'!~,<;!!ll"!:'l'n 

desarTolla un argumento pero utiliza la 
e::oepUcar su método de validación del conocí

la observación científica 
sentadas corno algo natural o 

Esto suena '"'"'"'c.r·>·r!,., 

t·~··"'"6''".'"" de deS\l<:llar y desafiar la doxa: aquellos astJectos 
son tan nonnativos corno invisibles. 'rambién suena. uelia::rosamente 

.L .~:+ 
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cua.ndo insiste en que nunca QE:nemos 
aparJren,cuas sino que debemos penetrarlas para 

Télllto para C;:ün como para 
forma nh.'is atracriva de construcción 
aaJcJonaL Si bien 2nnbas rc::;,t~;ttuuJ 

"Dilenuna of diffe,·enee: fi:~nnínísm, modernity, and po"ltmode.nlism", 
Vl!l, 3-4, HJ88, 

wnnnJst jurisprml,;:nco: trascf::nding th€ dieho· 
l ~ ... Q,.;¡.._._.l 



~ 
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<YJVJ •. 'l">.'-'1V<"U' APLICADA 

54. S. Haxding, p. 
f\!f ('i.,._,.,fy-¡ t~h .. 

teoría feminista y EJ 

cit .. , p. 

rnm:ulmli!Jlte dos puntos dt:J vhta, debe ser porque 
y se esfuerza por teorizadas y do· 
la postura de ambos grupos, 

nt»•<rnn,;!Q de color, o la 

PJ:I. Seott v B. Srnith. But Scme of Ux Brrwe, Nueva 
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nmlifnl'r-l,Ción de: versiones que emergen 
re:;ptJt.~~;ta de comentada 

de di-

un 

60. S. Hurding; Whvse Science... pp. 278.,2'74. 

61. 156. 

uwría fetuinistn y el discursojur.tdico 

ul~p:ruuuR~ntr..' consiste •~n un tipo de r~latwisrno 
te el ot~jetivümw y la ne:utti11ldad 
rno det>atE:), 

adversarios 
conocimiento. gu esta linea, la deelata<:i(>n 

valor a aquella que sostiene que la 

57 

surgen de 

simpiiñ.cndones como y absurdas, y nusca una 
a alterun.tivtl de t.ermimw con la cret!nda en uwl última. HH!diante 

obietivismo sólido y un trJnocimi~'Ut,o situado d~~ntro d~ la his-
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r;odemos pt;nsar en ü1cuitades 
. Cien_m CiaseS máS rl1'l"lPtH''J:~;;.¡ 

qtH3 h1dínan por cursos más críticos o teóricos, 

64. Cain, ob. eiL, p. 

{}5. fbidnn:L 
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·tu;egras, t:Hl~ 
!os grupos es~ 

reducirse a una 
en 

nos aparta de aqueno que nos 
el racismo y el se:x:ismo. 

Bam11an y Smart acgumenta.n no es que 
todor,; estemos d(~ la bu~ma 

de sino que categorías 
rosultan demasü~~do engorrosas coxno pa-

Bn.unvm. lutúna.tion.<t of Pofdlimderuity, Londres, Routledge, 



60 Ca.~:·ol Sm~:trt 

acerca de la cua.I.Ictad 
pr•esl.:mci<Jrn oculta de que ei stand,oofntism 

r:nmn•<tn, ob. cit.; y C. Smart h;n la blbllogrnf'ía de la edición 
a la c¡ttt; haco reft,r.tHu-:ía en e<;t:a rwta. 

la Peter Fitzpatrick 
pl{:tnettt,~:;: R(~sistan.ct:;anrl.Rem!iNtl Duke Un:lV!'H'8Jtv 

uauman, ob: cdt.. 190. 

Bretai':.a, <tlgul'las objedO!le•> a ~~st;a :ínódalidad dP análi$is con'espnnden al he~ 
cstíls opiniones (:omo coincidiendr• coi1 las í:h: la uítraderedw. 

'n''"'""''' "'· 'l'h<>h·· 1···'" nro1r1wneiú \.m dis·~Urso 
fue visto <::mw una mam·;ra 

la destrucción de lo~· valores ptJsitivos sodal(~S o comunituios y como la exaltación d.(~l 
mo. En un nivli~l práctico, tntnbién se entendió comr,l la base para rlt::smantE~lnr otgnnizncio· 
nes sociales tules. como el serví(liü de salud y la gratuita, rontre 

Sin enczmtrar 1i.íeilmc~nte que eoinddeu 
con las d"' la británica 
Mnry Smar't, "Onques.t.ionahly moral ís:>\w: rt?thorlcaJ devices and 
reguíatury imperatives", en !,... Sega! y l\'L Melni-osdt !k~ds.l, E:xposed: St:xtmlify ürul the 

Londres, Vitago, H192L motiv•< para condenar al f(:•,ninismo 
'f'.,.., . .,,,:o pensarümws, C()lrtO fhninistas, que l<t rnaravillot:~a, des-

biteh<mse manift:>sta.ron qm~ eonstituia un También 
posnmd(crnísmo. 
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Jt;ntoncest el problema que plf:::.ntea el stanapoutttsrn no es 
sino que su éxito en producir conocimiento de l:m.ena calidad con un fin 

determinado qta) sea, emancipador ~Y de ahí su atractivo para el 
d1étre- un análisis marxista THH'rt,.,Hl 

DE LA POlJTfCA. IJ!~ LA ÉTICA O rm Al\lBAS? 

De este modo, el pos modernismo nos abre la pur:>niiHIJ<'iu 

estar s~egutos de los efedos de cnalqoier 
miento y de hasta el conocimi;;~nto de 
se<:uendas desaf,:>rtunadas. Darse ::uenta de ello 

"Unqu<~stinnably a, mon~l is~ue ... ", 219, nota ;;JL 

actuar 
que es 



()•2 

buena 
se l:umefíciaT'. Expresado 

rarse éticatn~:mte insolvente. 
al fe.rninismo 

Carol Smart 

una postura tel)rica:t:nEmi;e 
buena, porque no hace nada. T:.:tmpo1co 

que no ha(:e:r nada. Pero no es que no ha~ 
... ú,"'•1"''0 " que ha<:~er sino más bien porque creo qt"u.~ aro~ 

opcwnes (y Jiuchas otras) deben ser <:'!n cuenta. Por tn::de. no 
que t:ada vez que identificamos un daño al t€tnilüs:mo 

Si Hsta ded<:1.ración a in·tt:>••cru···~t~f'~""" 

uc·"'p~oc<:~.l!f .. <u la violación o como una fonna ...... ~~--... ,..1, ; • .,,.T;fo"""'"i~ 

acoso sexual, que asf SE.Hl .. 

?L (;¡:¡d,m, ''Wmncn, crim(\ ieminism ~md rBalism" (en Social ,Jur,;tice 
1991 l y N. Lacey, <.¡h. cit. 

l,a teoría feminista el discursojurídico 

lVfORt\LIDAD Y Et, SU,Jg'I'O MORALMEN'PF: APTO 

6::$ 

s1gnu1ca, entonces, 
oodmtws formu~ 

tema de 

son evidentes por sí rtlh;mas. I,o que 
1nnecesaru~dad de dmnostración d(:b(; ser obietada 

tern.inismo es un a 

aplicabilidad, y 



Gí!Hgan, ob. ('Ít,,, y .L T:rorü.o, "Woüten aml 
from carinrr?" (en A. Jagger y S. B<:wdo !edsJ, 

19891, 

14. Z. l3auman, ob. p. 202. 
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tHosona. ejerciera su antl!:~uo imperialismo! 
totalidad de 1os aspectos de la filosoña 

que poaam.os part1c1par ae1 aebatf~. Esto puede generar una cierta 
especialmentt~ en un campo como el del derecho, que resulta atractivo 

ptecisamente a causa de su aplicación práctica. 
Entonces, esta tendencia entrar en discusiones sociofilosótkas y 

epistemológicas tu1a suerte de "tocs1r la lira mientras \lrde Roma"? ¿Ha de ser 
vista como una retirada ante circunstancias abrumaciloras recientemente pc~r~ 
cibidas? ¿O se trata simplemente de los efectos pe.rnidosos de la de 

, contra lo;' cuales nos advirtieron los activistns en el momento :mismo 
las feministas ingresaron a la Academia? 

uno de los puntos anteriores puede contener algo de verdad, Sin em~ 
existe otra manera de comprender este desartctllo: depende de una ree

la importancia del conocimiento bajo su aspecto de poder. No es 
la de~l:n•adfm h~s;:ic•t• r.mnnnP '''Pm~m1d¡;¡ ctP nnH la información proporci~ 

el,~onoci

conodmi~nto no es un extra :-eomo la co
política y de á<!ción. 

las feministas han 

propias críti· 
no es una mera críti

esta crítica a nosotras 

nu:tlestream (corriente OHl.sc:ulinal y maelstrom (!;orbe-
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rnism{ls comosul'ge el movimiento hacia las filosóficas. Ahora so-
mos responsables 
ducción 
liviana de llevar. 

produccxon de conocimiento y,. por lo tanto~ de la. pro
coJ:lm~muertt,:•. Tal rest;onsabil:idad no puede re~mltar 

conoc1mientoJundamentado y empírico 
tanto a las facultades de Derecho como al campo de 
lidicas. El recurso de~ llevar a un la 
,oointism) un modo dE~ cmwclmiento am1 cuando sus condu-

que estos estudios revelan )a realidad y, .en tanto es 
'"'·'·""'.''""'"" de (al rnenos si ~rupone-

'"'1"' .. "'""".-"-' nol.íticc~liberal opera en el campo del deret•hn1 
co1nc~:mt,ua.L Básicamente, es necesario 

si el es moderno (m es decir, si t:Stá íntimamente 
a la sodal y a la distribución del progrest). Si coltl:Ct!ptua.uzarrlos 
derecho de este parece av(:nturado abandonar la mletCI\1CiW¡:;u:l 

nos ocupamos de éL Sil:1 ·~'"''h':.vcrn 
tal vez Vf?amos qut~ no debemos 

un•ifh¡· .. ~• en }a arena dHi modernismo. 

La teoría feminista y ~:1 discurso jurídico 

sucitlu~:s, no es el caso 
parse de los derechos y 

antes que 
de una esfe.ra 

67 

OCU· 

y 

rás de analiz<:rr el derecho en cireunstancias posmodt:n·nas. 
obra esto es reconocible en un a anali-
zar e1 derecho como "una de suprme al 

Una vez que con1~ 
nod~mos ver que el 1.dand· 

también el 
anreciación crítica de la ()bra de 

.~..;uureus, ob. cit. Agradezco a Bf,rbara Yn¡;.>vesson el l\ab~n· Harnado mi atención 
h:'ther indi<;ado su valo;· para la conceptuali;:.aciún del derech()_ 

"i:JnqtHtstionably <1 r<:m·al issuE~ ... ". 
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Para escapar de la trampa que como el Slg1l;.U1C<H10S cle 
debe luecro reintroducir la idea de una re~tlicladobjl.}tíva (no 

fuera del alcance invasor de la cultura mascu~ 
pensamiento. Entonces aparece la 

también can1bien nuestros 
marcos teór1cos conc(;ptunres, Sln <1ue <~Ho abandonar los r1'hif•tivn;;; 

éticüs de nuestr':t modalidad anterior. Pero tal v<.;z tengam.os 
sobrü el precepto y la C(~r·teza 

la diversidad Berian1ente. · 

st~ me ocurre que existe un::t sola n1aneta de evitar la trampa. 
de pt~nsar el en térrninos de política y sociaL 

HO. VéRse K ob. eit. 

HL T. de Lauretis, ob, dt. 

S\? vt ...... , A Phil!h~"' R:nrr.,nd~>J'im.r Dt,mtwlm"';'. Cambridtte. Poiity Press, 1991. 
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Are Brttve, Nu~::va York. J'he 

!nnr:c~rsity Press, 1991. 
tras(:ending the dicho~ 

W!nwick Law Scl1ool Se~ 

tlat•-
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<:mu lt:~<u mcthod: thB difíercrtce it makes", en Att.stra" 
a, 1HBü. 

AHen and 
Nicolson, 1H85. 

1978. 

...n:·¡~"·"~'""~' K, lnessen tiol Woman, Boston, Beacon Press, 1988. 
TRONT<\ ,J., and caring: wh<t! can fi::minists learn about 

en A. ,.IAGGKH S. 
Preíils, 198~7. 
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